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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: ARGENTINA/CSC - Cono Sur 

▪ Nombre de la CT: Apoyo a la preparación del Programa de Integración Socio 
Urbana en Barrios Populares 

▪ Número de CT: AR-T1221 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Vera Benitez, Luis Felipe (CSD/HUD) Líder del Equipo; Adler, 
Veronica (CSD/HUD) Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; Avila, 
Francy Dianela (CSD/HUD); Poskus, Mariana Aurora 
(CSD/HUD); Ares, Maria Cecilia (CSC/CAR); Monje Silva, 
Andrea (SCL/GDI); Mastellaro, Catarina (CSD/HUD); Doherty 
Bigara Rodriguez, Jennifer (CSD/CCS); Vazquez, Claudia 
(SCL/LMK); Gonzalez Herrera, Beatriz Maria (CSD/HUD); Ruiz, 
Natalia (CSC/CAR); Arcia, Diego Andres (CSD/HUD); La Rosa, 
Analia (VPC/FMP); Chaverri-Suarez, Alonso J. (LEG/SGO) 

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo (OS) 

▪ Número y nombre de la operación que 
apoyará la CT: 

Programa de Integración Socio Urbana en Barrios Populares-
AR-L1306. 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 19 de septiembre de 2018 

▪ Beneficiario: República de Argentina 

▪ Agencia Ejecutora: Banco Interamericano de Desarrollo 

▪ Financiamiento solicitado del BID: $300.000,00 

▪ Contrapartida Local: $0,00 

▪ Periodo de Desembolso: 36 months 

▪ Tipos de consultores: Empresas; Individuos 

▪ Unidad Responsable de Preparación: Desarrollo Urbano y Vivienda (CSD/HUD) 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: HUD a través de la Representación del Banco en Argentina 

▪ CT incluída en la Estrategia de País 
(s/n): 

No 

▪ CT incluída en CPD (s/n): No 

▪ Alineación a la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020: 

Inclusión social e igualdad; Capacidad institucional y estado de 
derecho 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 Esta CT es Apoyo a la preparación del Programa de Integración Socio Urbana en 
Barrios Populares y busca promover la integración social de los barrios más vulnerables 
de la Argentina, mediante un abordaje integral que favorezca al desarrollo de las 
comunidades. Para ello, se fortalecerán las capacidades técnicas de la Secretaría de 
Integración Socio Urbana (SISU) del Ministerio de Desarrollo Social (MDS), agencia 
responsable del Programa 

2.2 La operación desarrollará intervenciones en los barrios mediante un abordaje 
interdisciplinario e integral. Los proyectos de carácter urbano identificados, 
denominados proyectos ejecutivos, son diseñados y ejecutados con participación 
comunitaria y procesos de focalización territorial. La experiencia previa obtenida en 
otros programas de mejoramiento de barrios de argentina y la región, muestra que una 
vez solucionados gran parte de los problemas espaciales y urbanos en las zonas 
informales, emergen nuevos desafíos no contemplados que necesitan ser abordados 
para cumplir con la integralidad de las intervenciones y garantizar la inclusión en los 
mismos. 
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III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 La TC presenta tres componentes que contribuirán a probar soluciones innovadoras de 
los programas de mejoramiento de barrios, al estar principalmente enfocados en 
infraestructura. 

3.2 Componente I - Diseño y Formulación de proyectos. formulación de una cartera 
inicial de proyectos que se implementarán en los barrios 

3.3 Componente II - Estrategias de Innovación y nuevo modelo de financiamiento. 
este componente se divide en dos subcomponentes. Subcomponente 1.2 elaboración 
de estrategias innovadoras que permita apoyar la regularización la de la situación 
dominial de los 4416 barrios del RENABAP. Subcomponente 2.2 realizará la 
elaboración de una nueva propuesta de financiamiento 

3.4 Componente III - Fortalecimiento de los mecanismos de integración y 
participación. Está compuesto por tres subcomponentes. 1. la conceptualización y 
formulación de los modelos de gestión que permitan diseñar las estrategias de 
intervención; 2. diseñar procesos de trabajo de fortalecimiento comunitario; y 3. proveer 
una herramienta de trabajo dinámica e integral que garantice el fácil acceso a los datos 
para los ciudadanos, gobiernos provinciales y municipales y académicos en función del 
proyecto de ley 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo (US$) 

Actividad/Componente BID/Financiamiento 
por Fondo 

Contrapartida 
Local 

Financiamiento 
Total 

1 - Diseño y Formulación de proyectos $140.000,00 - $140.000,00 

2 - Estrategias de Innovación y nuevo 
modelo de financiamiento $70.000,00 - $70.000,00 

3 - Fortalecimiento de los mecanismos 
de integración y participación $90.000,00 - $90.000,00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 La agencia ejecutora de esta CT será el Banco, a través de la División de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en la Representación de Argentina (HUD/CAR), de acuerdo con la 
solicitud del Ministerio de Finanzas y Ministerio de Desarrollo Social (MDS). 

5.2 Las actividades propuestas requieren la contratación de expertos altamente 
especializados y el Banco, puede a través de su experiencia y conocimiento técnico 
operativo apoyar a la Unidad Ejecutora del Programa de Integración Socio Urbana en 
la selección y supervisión de los contratos y la revisión de calidad de los productos 
técnicos. 

5.3 HUD/CAR será responsable por la administración, supervisión técnica, coordinación y 
monitoreo de la CT. El Banco hará la selección, contratación, supervisión y pagos de 
todas las consultorías. La evaluación de los productos y resultados será realizada por 
el Banco, en coordinación con la UEP. La CT contará también con el apoyo fiduciario 
de las oficinas del país del Banco y de consultores individuales contratados para tal fin. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 Los riesgos asociados a esta operación son bajos. El Banco, a través de HUD/CSD 
tiene amplia experiencia en el desarrollo de los temas solicitados por el Gobierno de 
Argentina, además de mantener un diálogo permanente con otras organizaciones 
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internacionales especializadas en la temática. Por otra parte, el equipo de proyecto está 
muy involucrado con el beneficiario en el acompañamiento del proceso de discusión y 
elaboración de las recomendaciones metodológicas 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


